
\ 

... ·. 

/ 
.· 

~áxico, .l)istri to Federal. Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Acuerdo del 

/ 

l. 
' 

ieciocho de septiembre de mil novecient us cuaren­

siete. 

V I S T o, en revi sión el presente juici·o de 

/ amparo¡ y 

/ · r.- El lioo::.: •,:;:.;/.::t~''"• ,,_ 
.. ··.1 ... · .. mo defensor de José Cuéllar,~ec:¡.am/? la violaci6n de 

. l os articules 14, 16 y 19 d~ Carta ~a&na 1 violaci ón 

. "·. que atribuye al Juez ~o de la Tercera Corte Penal­

de esta Capital , con ~vo d~ q~e .dicho fUncionario 

le dictó la for~prisi6n por el delito de abuso de 

confiran~e 

lito prevvi~ 
que se querelló Bachur 3arquis Kuri , de-

po~ el articulo .389 fracción II del Cód! 

go~. 
rr.- El inferior dió entrada a la demanda y­

~ustanqiado el p~ocedimiento conforme a derecho cele-­

bró la audiencia de f ondo en la que decidió negar la -
• • • 1 

protección ee la Justicia Federal, pues conceptúa que­

la prisión preventiva del reclamante se dict6 con ape­

go a los cánones const itucionales que rigen la mate--­

ria . Se inconform6 el peticionario de este am¡:e.ro e i~ 

terpuso revisión que admitió el Presidente de este Al­

to Tr.ibunal. El :;inist erio PÚblico de es1;a adscripción 
' . 

se pronuncia por la confirmación del fallo combatido . 

C O N S I D E. R A K D O 

Uhico .- La inconformidad del recurrente de§ 



canea en que el Juez a quo niega el am:¡:ero a Josá Cuéllar 

·sin ·decidir sobre todas y _cada una de las cuestiones con!!_ 

titucionales plantead~s en el pliego de demanóa 1 cuestio­

nes que, reproduciéndolas en v!a de agravios en este gra­

do, consisten substancialmente: a) en que el formal enea~ . 

celamiento de Cuállar se dict6 sin_que apare~ca acredi\a-

da la existenci.a del delito de abuso de confianza _que se-
,¡,... 

le imputa _en los tárminoe ·de la fracci6n 1~· qel articulo-

. 383 de ·la invcx:ade. Ley Represiva; que s6lo ee ref iere a -

los depoeitarios infieles y el 'acusado Jos~ Cuéllar no - -
., 

es ni ha .. sido d_~positario , · ni siquiera parte en el juicio· 

eje cutivo mercantil seguido por el licenciado José Luis - . 

'Saldaña en contra del :querellante Sarquis, ya ql?-e fué --­

Juan José Rodríguez el designado depositario de l oe bie.:­

nes embargados en ese procedimiento; b) en que tampoco es 

admisible que el expresado Cuélle.r se enc'uentre interesa­

do ·en obtener del ofendido Sarquis Kuri el. importe de las, 

letras de cambio basado de aquel juicio ejecutivo mercan- ? 

til y, por ende , que no puede e«istir copar ticipaci6n al­

~una· a tril:1ui ble al propio cliéh.ar para los efeQtoe del a!: . ' 

ticul.o 13 del C6digo Penal, tánto más que se ofreci6 pru!!_ 

ba documental durante la tramítaci6n de este amparo, para 

acreditar que el. propio Cuéllar no aparece con nineón ca­

rácter ni interviene en' el· repetido juicio ejecutivo mer­

cantil , pues la letra de cambio básica clel mismo fu4 tra§ , 

mitída en propiedad por el endoeo que hizo Cuélle• en fa­

vor de José Luis Salda~a y 1 por tanto , de acuerclo con lo-
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preceptuado pór los articules 1, 5, 34 y 38 de la Ley de 

e y Operaciones de Cr4dito, cabe entender que el -

endosante en propiedad de un titulo de crédito nil18ún -­

terés tiene en obtener del girador el importe del do~­

cumento¡ é) en ;¡ue loa tesÚmonios de .intonio Serrano • • 

Hemánóez, Albi:10 B1os GuÚ6rrez y Maria ~res Casti-­

llo, carecen áe eficacia_para ev~de~iar car&o alguno de 

coparticipaci6n en contra de Cuéllar~or cuanto a que -­

dichos deponentes incurren e~tradicciones y discre-­

pan en lo substancial, ~idnóose estimar las decláracig, 

nes de los Pol1c!as 14~Flores .Hernánáez y Rafael 

Rodríguez que fa~en al procesado; y d) 

abuso de c~ianza previsto en la fracci6n 

lo 383 de ~rencia no ad!!lite coautoria o . 

en que el • •• 

II del articl! 

complicidad -

en l~misi6n de ese del ito , porque la infracci6n se --

reali~ por un hecho exclusivaa~nte personal del sujeto-

~tivo del delito y aún en el supuesto de que Jos6 Cu6- ­

l1ar hubiasaooop;raéo con el depositario en el juicio •• 

ejecutivo' mercantil de que se ha hecho mérito para sus-­

traer les cosas tia la negociaci6n embargada a Bachur Ser 
quis 1 tal proceder no podria ~plicar coetuoria a cenos­

que se demuestre que Cu6ller tuvo conoc~iento de que - ­

esas cosas estaban embargadas y de que no pod1an sacarse 

de la negociaci6n. Estas objeciones no pueden prosperar, 

~s de la .copia certificada de Coll8tancias agregada al­

cuaderno principal de este amparo es de verse que la pr!!. 

santa responsabilidad cricir.ql de José Cu6llar y por la-

cual se motiv6 su formal encarcelamiento, proviene de -· 

que, según testimonios emitidos por Antonio Serrano Her-



nández , Albino Rios Gutiárrez y ~aria Dolores Castillo 

quienes dijeron haber presenciado lo acaecido, el alu­

dido Cu&11ar , en uni6n de José Luis Sa1da~a , actor e~ 

el juicio ejecutivo mercantil seguido contra Bachur - ­

Sarquis Kuri y Juan José Rodriguez, nombrado deposita­

rio da 1a negociación embargada al reo en el referido­

juicio, se presentaron a la mencionada negociación se­

cuestrada a Bacbur1 un d!a domingo y el lunes siguien­

Ut, para sacar algunas de las cosas aseguradas, que se 

llevaron en un cami6n de estacas. De lo expuesto se 

sigue , en pr1Jller lugar; que no os exacto lo aseverado­

por el objetant-e con z:especto a que el acusado José - ­

Cuéllar, por su condición de persona ajena al procedi­

miento ejecutivo mercantil en que se 1lev6 a cabo el -

aseguramiento de bienes del ofendido Bacbur Sarquis 1 -

careciera de interés para cooperar con el depositario-

nombrado en sustraer de la negociaci6n las cosas que - (. 

aparecen precisadas en la .invest~aci6n criminal de que 

dimana este amparo , pues además de que con facilióad ee 

advierte que l a circunstancia relativa a que legalmente 

sea extraao 81 mencionado procedimiento ejecutivo mer- ­

cantil, no excluye la posibilidad de que el multicitado 

Cuéuar beya tenido algÚn interés en coparticipar con -

su coacusado Juan José Rodriguez, depositario de las -­

cosas embargadas, para llevar a cabo la extracci6n d~ -

éstas, l o cierto es que para los efectos civiles el p~ 

pio Cu6ll&r debe ser considerado como ajeno al susodi-- f 

cbo juicio ejecutivo mercantil; pero esto no implica que 

• 
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de todo interás para co.participar en la extrae­

l os objetos asegurados a pesar de que figure como 

en osante en F~piedad de la létra da cambio básica de -

rocedimiento y óe que ese endoso transfiera la perteneg 

. c~a de e se titulo de crádito conforme a la legislaci6n -

mercantil, porque es bien sabido que , pa~os efectos- ­

penales , los h~chos deben estimars~l como a~arezcan -

comprobado~ sa~5n la intenci6~de qui enes los real i zan,-

independie;·.tamente de que los~eresados los hagan apa­

recer con for.na diver~ra sujetarlos a los dis?ositi­

vos del derecho civil. ~--la especie , aún cua~áo José -­

Guéllar haya hec~l e~óoso ele la let~·e é:e cambio que -

sirvi6 de ~e a :osé Luis Saldaña para ejercitar la ac­

ci6n cambi~~ en contra de Bachur Sarquis Kuri, de la -

mi~claraci6n preparatoria á~l acusado Cuéllar admi­

niculada con la de su coenjuiciado José Luis Saldaña - -

~con la del ~uerellante Bachur Sarquis, se viene en co­

nocimiento de que no obsta1~te haber transferido la pro- ­

·piedad de la l etra para los efectos civiles, conserv6 su 

interés en el coúr.::> de ese docu.:.ento , toda vez que en 

su indagatoria ~1;.::> que el licenciado Aar6n Temés, como-

patrono del ~ue~ellante Bachur .Sarquis 1 propuso que le -

dieran cinco mil pesos para arreglar ese asunto , de los­

cuales cinco uil ?asos, áos mil habie úe dar Cuéllar y­

tres mil -Salcaca 1 pues solamente asi ~ue6aba saldada la­

cuanta y de es& manera el ~uerellante podria desistirse­

óe la acusación que for.n;.; l 6 por el abuso de confianza.--



.. 

A ~ vez y robusteciando la indagatoria de Cuél lar1 Salda-

''a expuso en su indagatoria que el repetido licenciado --­

Aarqn Tamés se le acerc6 en uni6n de los agentes de poli- ­

cia que detuvieron al propio Saldada, para proponer tanto-

• 

a éste como a Cuéllar1 que si daban el coche propiedad de­

Saldada y tres mil pesos en efectivo .Y además Cu6llar cua- 1>­

tro mil pesos , se arreglada el desistimiento de la acci6n 

penal; agregando Salóaña 'que posteriormente lea hicieronn­

(esto es a Cuéllar y a Saldaña) una segunda proposición - ­

reduciendo el impol'te de la anterior exigencia a s61o cua-

tro Jllil pesos en e:t:activo. Expl'es6 el propio licenciado - ­

Saldada en su indagatoria, que de la prQ_poaic16n anterior-

fueron testigos los ·agentes de la polic!a que procedieron-

a su detenci6n y a la de Cuéllar y que tales proposiciones 

les f\leron hechas a los detenidos en l.a puerta de la Pro-­

C::uraduria1 l.a primera, y l.a aegWlda en el Cefe "Minu.it". -

~or ál.timo 1 el ofendido, en consonancia con los dos atent! ' 

dos anteriores, dijo al declarar que t anto el licenciado -

Saldaña como Cuéll.ar le hicieron continuos y constantes 

ofrecimientos de devolva,les las cosas embargadas, pero 

s6lamente l .o tra!an a vueltas, hasta que al final, Cuéllar 

l.e propuso que llagaran a un arreglo en virtud de que ha--

bian dispuesto de todas esas cosas y de que estaban impo-­

sibilitados para devolvejílas . Las constancias de que ya se 

hizo mérito son lo sut'iciantemonte explicitas para poner -

de manifiesto el interh que sin dooa tuvo Cuéllar en la -

" coparticipación delictiva que es materia del proceso , des-

·> 
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· l momento que no se expliéarí a su 1ritervenci6n en el 

glo Clal asunto. s_i ;· ~omo sosti ene , al endosar l a l e-­

/ a a Saldal"la se hubiese ¿e6lil$ado por completo del mis-

¡jmo. _Por lo que mira a la eficacia de los testimonios em! 

· } ttdos por Antonio Serrano Rertlández; Albin6 :•l1os Guti&- ­
h rrez y Dolores Castillo, la argumentaci~el quejoso - -

. . ti 
tambián es inoperante , porque los datos ue se despren-

den de esos ate~tados son bastant~a los efectos de­

l a formal prisi6n, esto e3 ~ hac~r presumir la corre! 

ponsabilidad delictiva en que pudo i ncurrir el acusado -

Cuéllar en los térmi~l ~rtículo 13 del C6d~o Pe--­

na l , pues es bie~s~bido que para aquel l os efectos el art! 

culo 19 de la C~ Magna s6lo exige la existencia de d! 

tos que ~ presumi:la y no prueba plena de la mi&ma .­

m~e ·oróen de i deas, el e_studío y apraciaci6n de las -

pr~ t.esti.:Loniales óe que se viene hablanóo, respecto­

-:e..~ su 

Vaebe 

completa eficacia para acreditar la incriminaci6n,-

reservarse para la sentencia def i nitiva que se dicte 

en e l proceso .3n cuanto a que ' el delito de abuso de con­

f i anza no admita ooautoria y;en t odo caso ,par a que esta­

se o·~re es necesa'ria la der.tostraci6n óe que el acusado­

Cu~llar tenía conocimiento de que las cosas estaban em-­

bargadas, se refuta con s6lo tener en cuenta que de las­

coas:tanci aa procesales que se han exar:!naóo consta que -
' 

Cuéllar si era conocedro del secuestro, dado el inte- - ­

rés con que intervino para el arre~lo de la cuas- - - ­

ti6n o_ sea para l~quidar el importe de las cosas sus- - -

. t r ai das y no es e~ct? que el abuso de confianza no per­

mita la corrasponsabilided en su comisi6n, pues nada se -



' opone.a. e~~6 ~.as! lo.ha :rééonociOo.esta Primera•5ala en ~ 

ejecutoria que pronunc i6 a~ resolver el amparo directo 

8436-45-2a , que prcx¡¡ovió Ignaci o Gon~lez Elizondo , ejecutQ 

ría en que se admite ~a coautoria de que se viene hab~do­

y se establece que nuestr a ~gislaci6n, independientemente -
' 

de las diversas teor1as sobre el carácter de l a participa-­

ción o sea de ~ llamada unidad y .de la pluridad o autonomia 

de la complicidad, como la ~aman los alemanes, ha seguido -
.!!-

la tendencia posi tiva , a~ cuando no en el sentido de la su­

misión a la antigua escuela positivista, sino en forma deli­

berada, aut6noma y con direcciones de _renovaci6n, pues dis-­

minuye el casuismo, al eliminar la antigua y complicada c~­

sificación l~gal de autores y encubridores contenida en los- e 

C6digos anteriores y dentro del actual articulo 13 del C6di­

go Penal, involucr6 todos los problema~ de la coparticipaci6n; 

eégón que 6sta se manifie ste antes de la perpetración del -­

delito o en el momento de la eje cución final . Consecuen--­

temente , resulta inconcuso afirmar que los agravios examina- ,' 

dos deben desecharse por improcedentes y que se está en el. -

caso de confirm_ar el fallo del inferior que niega el amparo, 

ya que la prisión preventiva de José Cuéllar se dictó con -­

apego al articulo 19 del Pac.to Federal en consulta, como se-

sostiene en la sentencia que es materia de este amparo. ,.. 

Por t.odo lo expuastq y :fundado y con apo)•o, ade--
. . - ..... :.. .. "' ... ~.; . 

más, en los artículos 103 fracci6n I y l(Y¡ fracci6n IX de ~. . . . 
multicitada Codi1'i caci6n federal , 76 a 78, ~84 , 186 y 3/o. -

transitorio de ~ Ley Orgáni ca del Amparo y 24 de la del Po-
·der Judicial de la Federaci6n, se re~uelve: 

HULlERO.- Se confirma el fallo a r evisión. 
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Cotejado con el 
proyecto a o-­
bado por· ~ c. ­
Ministro¡Reboll~ 
óo . 

. .. 

Vo.Bo. 

5ZG:J,·:.i0.- La Just:í.~i'!,·~de-.la ·unr6n no ampua ni 

a José Cuéllar, representado por su defensor el­

licenciado Cecilio Garza J arcia, contra la tor~al prisi6n 

<¡.ue, por el delito de abuso de confiar.za p·evisto en la­

fracci6n II de¡ articulo 383 del C6digo Penal , le moti v6 

ei jú8z Noveno ~e la Tercera Corte ~er~l ~fecha diec~o­

cho de dici~mbre del año pr6ximo ~do . 

TERCL..~O .- Notifíquese al M~iSterio PÚblico y ­

por conducto del Juez de úist~ respectivo a las dem's 

partes que anta ~1 int~nieron en el asunto, para l o -

cual. se librará despach~on inse~ci6n de lo necesario­

que debidamente ~enciado devolverá a la illayor breve­

osó posibl~ídase testimonio de esta rescluci6n y --

;o:n~:Po:tuni:::: :::::::::e8:l~::::r:a:~~lí~uese, 
~ Asi, por unanimidad de cuatr o votos en virtud-

~ la ausencia óel c. !,;inistro Angeles, lo resolvi6 la-­

Primera Sala de le ~prema Corte de Justicia de la Na--­

ci6n. Fii'IIlllll los se~ores Presidente y de.'1llts i.lini stros -­

~ue integraron la Sala con el Secretario ~ue autoriza. -

PR).\;SIDEHTZ: 

MlNISTl\OS: 
/ ~ . 

/ 
JI .Leyva 

y 

.· . ; } 
/Í ~ · · ·~ / 
Luis Chico· 'Goerne 
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